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error admitió lá presentada por .el acrp'e-1
dor; bien pudo de- ofició: revocar el de-
'brefo que'laíadmitía;-'cón lo qu,enójcaü-
sáriáíhgíaviO' mingunor áílas parteé, i i J

.’ Tál'tes la jurisprudencia civil ien¡yñú^
morosos fallos entre otros los quejSe jré-i
gistrañ’ en los tomos 78> y 425, ¡páginas
‘13 y 113 respectivamente ¿de la Cámara
Givilíde Apelaciones ,/de la.Cápital cita-
dós“ppr Hall—TomoiIIpágin^’423.. j
‘ 'Por ótrapárte s i él deudormo estuvo '
conforme cow él decreto s.de fe. p.udó¡
hacer valer .'sus derechos, mediante Jos'
recursos que-la'ley le concede, á .objeto
dé qué vuelva por e! procedimiento
márcado»' por la’ ley. ‘

Y si el juez- inferior al~ 'considerar
que no era el acreedor al que le co
rrespondía presentar lá liquidación, se
ñaló al déudér ñnitérmino para su pre
sentación, -es fuera de duda que procé-j
díó’ -dentro de sud1 atribuciones y de con-1
formidad con la ley =.que impone al juez i
la obligación de yijilar y hacer obser
var las Reglas, de, procedimientos.'
.' Por estas consideraciones voto por
que se rechace el recargó ’dje nulidad.

• El Dr. Áriasr.dijo:. A¡ mi juicio una
‘vez .dictado el auto.de .fs. 89 'por él¡
que se manda-.correr vista "dé lá liqui-'
dación presentada por el señor Galfaro
yr evacuando esta, el.señor-Juéz «aq'uo»,
ha. debido pronunciarse ¡expresamente
aprobando ó. desaprobando dicha liqui-

(dación y no provocar ■ dicho auto sinj
que se lo pidan, que és lo que. importa
el de fe. 91 -vta.          

•Por estas consideraciones, ligeramen
te expuesta,, voto porque' se haga lu
gar0 áy la nulidad solicitada.' ’ • /
‘ * El ¿Dr. Gudiño, adhiere áf - votó* del
Dr. Figueroa S.
¡ Continuando el Dr, Figueroa S. elijo:
—En cuanto al recurso de apelación,
encuentro que el auto de 'fs. 91 vta. ve
nido en grado está arreglado á dere
cho y dictado de conformidad á lo 'que
prescribe el auto 5Ó3 del O- de Proc.

¡iP-?Aé$-jiy en cuanto á la ampliación
1'deT auto, dictado con fecha 18 de • Julio
del presente año, corriente, á W93 vta.
voto por Ja revocatoria de esa amplia^
ción por la que -sé condena en coscas
al’señor Caffaro, por cuanto no existe
un verdadero incidente' que autorice la
condenación en costgs al vencido y por
que Ig presentación de la liquidación )
por Caffaro no causa ni puede causar
la pérdida del derecho acordado por el
referido artículo; ni la importunidad
de ja presentación,, acuse malicia ni te- j
mefidad. s ■' ^’i

yeto en consecuencia, por la cónfir-1

         Caseras iOS    
      -

                 - - • t
  Aparece Miércoles y Sábados

  Swiw Tritaa! fle'Jnsticia ..
                 : ' ! |

   JUICIO sobre cumplimiento dé uh con-
         trato por Jeteé Caffaro contra ]

Bernardino Massaffro.

  En Salta áJ primero de ^Séptiembre de'
   ibil, novecientos once, reunidos los ‘se-

 ñores Vocales énsú salotí’dé' acuerdos^
para fallar . éste Ajuicio,'’’él teenor'Píési-

   dente declaró abiérta lá -audiencia. '
   Por , ausencia.fpon avisé de los doc

tores Ovejero y Torino ’y ser el auto ó
   gutos recurridos ¡ de carácter, interlocu-
    torio, sejnzo'tín sorteó ’con' objeto de
   establecer él orden en qué han dé fun-"!

;dar su voto, resultando el. siguiétíte:—
     ‘doctores Figpéróa, Arias y .Gudiño. -

    El doctor Figueroa Si dijoP-Dos son
los decretos venidos á resolución ,á este

  Tribuna! por los recursos de apelación
  y nulidad, dictados en este juicio por ,

  cumplimiento de contrato segtfido: por
 don José Caffaro contra don Bernardino

   Mássáfffó, el primerb- corriente á farde
  fecha 15" dé Julio5 del corriónte año y í
  el segundo de fs.' feéha 18' del misino

    mes y año. " ?
Correspondiendo en primer término

juzgar sobre el recargo de nulidad, pien-
    so qué -este- recurso no procede én mé

rito de las consideraciones que paso ’á
  xponer. - .

.La circunstancia de que el señor Juez
aquo no haya llamado «autos»; antes

’dél decreto - fs/no es motivé legal que
pueda fundar la nulidad del mismo, por
que la ley ño detérmina expresamente
tal obligación ’para el juez en.estós
juicios. . r r- .

Tampoco, pienso que el hecho de que,
él juez inferior no haya revocado ex-.

  presamente el decreto de 'fs. sea causa
    de nulidad, puesto que. legalmente^ha?

blando el decreto de fojas jimplíeita-
   mente comprende, la. revocatoria de

 aquel decreto. ■ . .„
  Asimismo la revocatoria de un auto

sin substanciación, no puede fundar el
recurso de nulidad si el auto ■ era revo-

  cable de oficio y ¿¡si endo “el de fs. de
ese carácter y,naturaleza desde que,

 conforme alauto 503 del, Código, de P.
C., corresponde al deudor la .presen tación,,

  de la liquidación, el Juez-si*por un

materia dej auto deis. 91 vto, y.sq.re.-
;voque el de 93. .Sin costas. '

Los demás miembros del ¡Tribunal
ajdhierepj al ypto,,ajiteriqr; habiendo que-
,dado • ajcordada-rla¿ siggienté ; sen tendía:

Salta, Septiembre Io de 1911.
Y vistos:—En mérito de lo expuesto

enjl§LYo.taeión kque precede», confirmase
el auto corriente ’á fe. 91 vuelta y re
vócase el de fe. 93. Sin costas.
? Tomadapazóm y repuestos los ¿sellos
devuélvase;’      
. M, -           

Julio F. Salguero—Juan B. Gudiño
■ —¡Flavio Arias.

.' Ante, íñí:—    
   José A. Araóz
      Strio.

Ley de Sellos de la Provincia de Salta
  (Conclusión)  

Registro de la Propiedad

Art. 49.“~Las inscripciones en1 el Re
gistro tla¡la Propiedad se harán con arre
glo á la ley dé la materia, prévio pago
en Receptoría del derecho establecido
en ]os’artíeu!os siguientes, lo que debe
rá hacerse cóñátar en el testimonio ó
testimonio á registrarse.

’ Árfc. 50. ‘En-las escrituras de com
pra-venta y-dación en pago, el cinco
por inil computado en el primer caso
sobre el precio’de venta y en.eísegun
do "sobre él Valor en que esté, catastro- 
da la propiedad. _

Cuando el precio de venta -fuese me
nor, que el de catastraCión, el impuesto
sé pagará sobre Ja valuación fiscal. •

Art. .51/ En las divisiones de condo
minio, él .cinco por el valor de
la -valuación fiscal.
‘ Art. 52; .En las permutas; el cinco
por mil, %ó\>'cé el valor de la propiedad 
que resulte catastrada á mayor precio  

Art. 53. En las donaciones interviú
vos, el 'diez- por mil, sobre el avalúo fis-  
cal. Si lo donado fuere solo una' frac
ción de la propiedad, se gráduará el se
llo en proporción. '

• Art. 54. En las escrituras hipoteca
rias así: cpmo en la división de las mis
mas, el uno por mil sobre-el valor-del
crédito' hipotecario.

Art. 55. Én los títulos que recien se
formen, embargos -é ' inhibiciones, seis  
p.esos, cnajqniera que sea sú valor.

Art." 56^ 'En Jas cancelaciones1'ó?4ibe-
raciories dé hipotecas, embargos é inhi
biciones, -tres pesos moneda nacional.

s.de
auto.de
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Art. 57. Las hijuelas y títulos dé le-1   Cambio de sellos
gatarios que hayan satisfecho, el dere-j  

  cho establecido en el capítulo de la Di-1 Art. 65. Durante los trés primeros
     visión ó adjudicación de bienes testa-.Lmeses del año podrá cambiarse cuál-

mentarios, se anotarán’sin derecho, de-rquier sello del año anterior que no hn-
  hiendo hacer notaren el testimonio ó hiera servido á las partes, pagándose

  testimonios á registrarse" por el escriba- cinco centavos por sello.
no que los expida, que’se há .pagado ése I Art. 66: Todo sellOj letra ó estam-
derecho. , - - pilla que se inutilice durante el año,

Art. 58. Los impuestos sobre hereñ- l podrá cambiarse con otro-ú otros de
  cias transversales se rejirán por ,1a ley 1 igual valor pagando^cinco centavos por

de la materia,    1 sello.            
 I Art. 67. Quedan excluidos de loMis-

   I puesto.en-los artículos anteriores, cpal-
Plsposicíones Generales Iquier sello, letra ó estampilla que esté

   Ifirmada., que contenga raspaduras-ó el
.            ■ «corresponde», rúbrica ó. sello dercual-Art.-59. Se usará- a estampilla co-, qaier. £0partíéión, empleado ó escriba-

rrespondiente en cualquier obligación -nQ ó cu£"a hoja ¿o sea entera. . •
extendida en papel común ó sello de Xrt. 68. Eñ ningún caso podrán las

  menor valor’ delque corresponde,-ÍLUte oficinas recaudadoras cambiar sellos,-fe-
no tenga enmienda en la fecha ó plazo, trag ó estampina9 por dinero,' aun c¿an-
dentro del termino de .treinta días de do e8t-n-n ¿ianco y no hayan sido usa-
firmado y-siempre que no esté vencido, das
debiendo "inutilizarse aquella con el se-1
lio de la Receptoría respectiva. .1   Ekéen'eianés  

Art. 60. Exceptúanse de Jo dispues-1      
to eñ el artículo anterior, las letras, pa-1.          E           de         o
garés, vales y toda obligación’ de pagar de papel sellado-          '
una suma-dé-dinero, los cnales-débe-1  
rán ser presentados para su inutiliza-11°.—Las gestiones que inicien la's mu-
ción con la estampilla correspondiente, ñicipalidades," Dirección Gral. de Es-
déntro délos veinte días dé firmados ó   cuelas, Coñsejo Escolar, Banco Pró-

  aceptados.’ • ’ ’ ¿ . vincial, Fiscal deí Estado, oficinas
Art. 61. Los-sellos de reposición se-   fiscalesi y asociaciones filantrópicas.

  rán acompañados con los documentos I de beneficencia, con personería jurí-
que deben ser repuestos; .- •  ica, ante los tribunales ordinarios?

     En ningún caso podrá admitirse más 12o,—Los actos y. contratos "celebrados
  de dos sellos por el importe total de los I   éntre las mencionadas oficinas públi-

qne deban reponerse y el Escribano- ó I   cas, así cómo los actos de traslación
  empleado que contravenga .esta disposi-r    dé dominio ó expropiación á favor

Üiónt incurrirá en úna multa de. veinte I   dé los mismos.  
pesos por caña infracción, salyp que. no 13o.—Las peticiones ó presentaciones

   hubiera en Receptoría el pepe! sellado I colectivas de .habitantes de la Pro-
  que se requiera, debiendo entonces agre- yincia, soFre algún., asunto de ínté-

garse las. estampillas correspondientes rés público, ante los poderes Éjecu-
  que se inutilizarán con el sello fecha-   tiyo, Legislatura.^ .Municipalidades.

  dor. . ’ . - " | 40..—Las actuaciones, ante los jefes de
. Art. 62. Los escribanos-pondrán la Registro Civil y las que sé produz-

     -nota, de reposición refiriendo por'notad .- can para obtener carta de pobreza,
   rubricada .en páda sello, J.a foja á’ que 5°-—En «los ésentos de los que estuVié-

  corresponda lá reposición, y no recibí- - ren en Jacáfcel proceSados criminál-
  rán documentos sin .que se acompañen I menté.

los sellos de reposición, ni petición. aj-|60.-^-En" las solicitudes y cópias que ñe-
  guna que dé lugar á un acto que’ deba • cesiten los estáble.cimientos dé cari-
  ser notificado,-sin que sé agreguen á di ‘ dad y beneficencia-.

  cha petición losj sellqs’-necesarios para- 7*.-T-Én las solicitudes de babeas cor-
  notificaciones.   debiendo ser repuestos los ’sellos
  o Art. 63. En todos los contratos que I en caso de- negativa del recurso,

celebren el Gobierno, las municipalida- 8o. —Los créditos y notas dé depósitos
des y toda oficina pública con particu- en los Bancos. '

  lares ó sociedades y. en aquellos que 9°,—Los' reclamos sobre valuación, de
  se mande protocolizar-en la escribanía impuestos ó sobre cobro indebido de

de gobierno, el impuesto se pagará por los mismos.
él particular ó sociedad^ en-la forma y, | 10—Las fianzas én favor del fisco. .
proporción proscriptas én ésta ley.

Arte 64. - Cuándo los contratos de, que
    habla él artículo anterior no determi-

nen cantidad y se refieran á hienes raí-
  ces que por ese acto pasen, recien al

dominio privado, el impuesto de-sellos
sé pagará sobre la valuación "fiscal que
o$ ese motivo, practicará el Receptor.

13— Los cheques que la.Tesorería Gene
ral y los habilitados, de las reparti
ciones ú oficinas .públicas giren con-

. tra el Banco Provincial sobre. sus
' respectivos, depósitos. ...

14— Las actuaciónes ante la justicia de
•Paz, aunque se eleven á primera ins
tancia.        

15— La constitución y el registro, de
las sociedades cooperativas agríco
las.

Díspo klones penales

Art. 70 Ninguna autoridad ó emplea
do público Mará .curso á solicitud .algu
na pue no esté en el papel sellado co-  
rrespondiente. Los escribanos ó em
pleados que los reciban deberán poner
le la nota rubricada de «corresponde*.

Art.. 71.En los casos de- reposición,
el valor-, del sello será pagado por el que
haya presentado los documentos ú ori
ginado las actuaciones. ' • . -
- Arte 72 "Los jueces, empleadas, ac-
tuariósy secretarios que contraríen lo
ordenado en éste artículo, incurrirán en
lá pena establecida en el artículo 74.

Art 73 Cada persona que otorgue,  
.firmé ó acepte documentó en papel.se
llado de menor valor que el fijado./por
esta ley. ó en pápélqne no se habilite
en los términos prescritos por losí artí
cenlos 59 y 60 de esta Ley, pagarán en
el primer caso una multa igual al duplo
de la diferencia, que resulta-entre, el va
lor .del sello que tenga el documento y el
querie .corresponde, y en el segundo
caso, uña multa igual al duplo., del .va-
lor ;del sello en que debió ser extendido,
sin perjuicio: de integrar ó reponer- el
sello’correspondiente. .

Las firmas de cÓnyuges serán consi
deradas como una sola, á los efectos de
la multa.    
' Incurrirán igualmente, en lajsena del  
duplo délo que. debieron pagar-los que
no presenten para su registro cualquier
-título de propiedad dentro del término
de sesenta dias de su escrituración,.

Art. 74 El que otorgue, reciba ó gire
cheques sin estampilla y el que los acep
te, pagará una.multa equivalente al-dé
cuplo del valor de aquella.

Art. 75 Incurrirán en una multa de
diez pesos los que .no inutilicen las’es
tampillas en Iav forma indicada en él
articulo. 59.
' Art. 7.6La obligación- impuesta en
los artículos anteriores es solidarla á
íos que otorguen, firmen ó acepten los
documentos; pero nó quedan -comprendi
dos eñ ella los testigos que la suscriban.

Art. 77 Siempre que se presenten en
juicio cópias.simples de documentos pri
vados y no se exhibieran los originales
extendidos en el sello correspondiente,
los que lo presentaren y-demás partes .
que reconocieren haber intervenido en
ellos, pagarán la multa con arreglo á lo
dispuesto en ol artículo 74.

Aft. 78.Igual pena será- aplicable

11— -Las consultas sobre interpretación
de las leyes de impuestos. , .

12— Las solicitudes que se presentan á
• las oficinas públicas reclamando el

pago de cuentas-que no excedan del
valor de veinte pesos, y el sueldo de
los empleados públicos de la Pro
vincia.



 BOLETIN OFICIAL

siempre que. resulte que ha habido con
trato, escrito y .este no se - presentare, ó
si presentado,'no estuviere en- el ¿sello
que corresponda. ..
, Art.. 79- Si’ uno ó algunos interesados
én un asunto, negasen haber intervenido

•en contratos (fue rio fuesen presentados.-
  ó si presentados; negasen su firma, la

multa será pagada solidariamente por
aquel ó apuellos que lo reconocieran^ sin

 perjuicio de la responsabilidad del que
hubiese negado su intervención ó su
firma.            

Encaso de falsedad, será doblada en
favor del que hubiese pagado su parte.

Ait, *80. En todo documento que se
extienda en papel sellado" se consignará
la fecha,de su otorgamiento y-los in
fractores incurrirán en la pena del ar-

  tículo 74.        
Cada sello solo podrá servir, para un

  solo acto, esceptuándqse lospndosos. en
lós títulos d.e'obligación álá orden?'

Art. 81 No se aceptarán . escritos ó
solicitudes en- papel- común' aún.tcuando
 se. les agregue la estampilla cqrresp'on-

  diente, y las autoridades ó1 empleados
  públicos, deberán . rechazarlos, so. pena

de ser obligados á pagar la multa de
terminada en el artículo 74., á menos que
no haya en Receptoría et seilo corres
pondiente,'.en cuyo caso- se'asegurarán
las estampillas que correspondan, de
biendo inutilizarse con el sello, fecha
dor de la Tesorería. ‘ ■r «í

El papel.sellado deberá contener co
mo mínimúri veinte, y cinco líneas há
biles de 15 centímetros y Jas márgenes
correspondientes' . _

Art. 82 JEn él papel sellado’ sólo ^po
drá escribirse, guardándose el márgen
correspondiente sobre las lineas marca
das en la misma ..hoja, incurriendo eri la'

■pena á que se refiere el’ artículo 74
tanto los particulares como los- funcio
narios públicos que' contraríen.'esta disi
posición. . ' j ’ 1 • ...

Art. 83 Los "escribanos ó funciona
rios públicos que extendieran diligencias
ó admitan los .documentos á que sé re
fieren los artículos.‘'anteriores,■incurri-

  rán en la misma multa qué los particula
res que los hayan presentado, otorgado
6 firmado, y en, caso dé; Reincidencia,
serán'aquellós además suspéndidós en el
ejercicio de su profesión,', del oficio ó
empleo por un término que se deja al
arbitrio: del Juez ó autoridad que co-.
rresponda.          

‘Art. 84 Los Jueces ú Tribunales deja
Provincia no admitirán demanda alguna
para el cumplimiento de las obligaciones
derivadas de los documentos á qué se
refiere la presente Ley, mientras no se
hayan pagado ú oblado las. multas co

 respondientes y repuestos los sellos.
Art. 85 En todos los casos, las mul

tas serán impuestas con audiencia fiscal,
por el juez ó autoridad que' haya desco
nocer en el asunto,- y de su.resolución
podrá apelarse al solo efecto devolu
 ivo*.

Art, 86 La parte, qug hubiere 'presen
tado un documentó sujétq á multa, ' pa
gará .préviamenté ésta yJoSjsellos- .co
rrespondientes, sin ló cual no .se ‘ le to
mará' en cuenta;
. Árt. 87, Eh los juicios' de concurso,;
laB'jmuitas que se adeuden ppr éste no
impedirán la substanciación "'deLeobro
del crédito, sip; perjuicio dé la responsa
bilidad solidaria dé los otros infractores,
que. puedan ser cómpbíidos al~pago de
la multa cori el de-la obligación’ princi
pal.                        
’j En Tos juicios ab-intestatos y- dé tes
tamentarias, no podrán negarse lá.au
diencia á aquellos herederos, legatarios
ó. acreedores qué no hayan incurrido erf
la malta ’ó que no sean responsables de
ella.  

Art. 88 Todo , escribano que tuviese
en su oficina expedientes terminados sin
haber hecho la reposición de los sellos
correspondientes, será suspendido en su
oficio.
' Art. 89 El Fiscal General y los Agen
tes Fiscales en los Tribunales de Pro
vincia, y los jefes.de oficinas, en sus
respectivas", reparticiones, vigilarán e
extricto cumplimiento de las disposicio
nes dé la presenté Ley.:

Caso de duda en fa aplicación Üe
  impuesto

Art. 90. Cualquier duda qué se suscite
fuera de juicio, sobre la aplicación é in
terpretación de- esta. Ley, será- resuelta
por el Tesorero General, prévio dictár
rilen del- fiscal de Hacienda y de su dé-
cisión, podrá apelarse, ante , el Ministe
rio >ne Hacienda. . '

Art.’91 Derógase Ib Ley de Sellos
promulgada el 22 de Octubre de 1900
y todas las disposiciones que se opongan
á la presente.  
■ Art. 92 ,Comuniqúese," etc.

Sala de Sesionés, Salta, Enero 18 de
1912.          

AngelZerdá .   
Emilio Soliverez

 S.del S.    

Félix Usandívabas..

Juan B. Gudiñó
S. déla C. deD.D.

Ministerio de
Hacienda    

    Salta, Enero 25 de 1912.

■Téngase? por .. Ley.de la- Provincia,
cúmplase, comuniqúese,' publíquese é in
sértese en el Registro Oficial.

FIÓUEROA.  
Ricabdo Abaoz

    Leyes y Decretos  
" Vistas las. ternas presentadas por Ja

Comisión Municipal del Departamento
dé la .Candelaria, para la designación
de los ciudadanos que,- en el corriente
año deben desempeñar la judicaturá/de
Paz.        

                 

EZ P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:
      - • * . -          

.: Art 1°.. Nómbrase Juez de ,Paz pro
pietario deí referido Departamento,Jal
señor- Javier-Orosco y* suplente al‘se-=
ñor-; Irineo Jiménez López.'        

Art 2o. Los nombrados* tomarán po
sesiónde sus' respectivos cargos préviag
las formalidades de ley    

Art. 3o Comuniqúese, publíquese y
dése alR..Oficial,       

Salta,- Abril. 13 de 1912.  

    FIGDEROA
,. ...       R.Patbón Costas

Escópia:—. .
    José -M. Outes,

             ’ 8. S. ;

Habiendo manifestado'él señor Sub
Cómisariode Policía dé la ¿Estación Em
barcación, jurisdiccióri del Departamen
to dé Orán, la; necesidad;de que- se
mantenga él personal de agentes ¡al ser
vicio de esa Comisaría, asignado en la
ley déí ¿Presupuesto General, del .año
ppdo. mucho más cuando el agente su
primido ha--revestido hasta el 31' de
Marzo del corriente año, teniéndosé pre
sénte- la gran extensión, deja jurisdic
ción dé esa Sub-Comisaría y -eí. :gran
número" de obájesYéstablecidos ¿dentro
de sús limites.  

El.Poder Ejecutivo de. la ■ Provincia

        DECRETA:

Art. ,1o. Queda establecida la plaza
dé un agente suprimido en el Presupues
to vigente á contar desde el 1°. de Ene-'
ro del corriente año para el servicio de
a expresada Sub-Comisaría.

Art. 2o. El gasto que se origine por
el presente decreto, se imputará á la par-

  tida de Eventuales del Presupuesto eq
  vigencia.

• Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese y
dése; al R.. Oficial.

Salta, Abril 13 de 1912  

FIGÜEROA
R. Patbón Cos ¿A6

Es cópia—  
JoséM.Outes,

        S.S. .

jefes.de
Ley.de
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Habiendo-terminado con fecha de hoy,
el período porque fué nombrado Juez
de 1“. instancia en lo Criminal el -se
ñor doctor «Adrián F: Cornejo y encon
trándose en receso la -H. Cámara de Se
nadores; en uso 'de la facultad confeti?
da en el Inc. 16 del artículo-137. de la
Constitución.'"         

El P. Ejecutivo deda ■ Provincia
DECRETA:  

Art. 1°. Nómbrase en comisión Juez
de 1*. Instancia en lo Criminal por el
término de'ley-al mismo doctor Adrián.
F. Cornejo. .

* Art 2o. Pídase oportunamente al H.
Senado, el acuerdo constitucional para
este nombramiento. -

Art. 3o. Comuniqúese, publíquese
dése al R. Oficial,  

Salta, Abril 15 de 1912.

FIGUEROA
R. Patrón- Costas

y

Eg copia,

tino Salazar, para'el del Algarrobal y
Yacaré á don Francisco Oroscq.

Árt. 2o. . Nómbrase igualmente Comi
sario auxiliar para el partido del pue
blo del Rosario de Lerma á dón Francis
co A. García, para el de ¡Pucará'1\ Sec
ción *á don Hermenegildo' Diez, para el
de la 2*;- Sección del misino Partido á
don Segundo Magarzo, para el de la 3ra.
Sección á don- Jesús Wierna, para el
de la 4a. Sección á don Carlos Palma,
para el de Cámara á don José Ignacio
Juárez, para el de- Tumba,. Santa'■ Ro
sa y Florida á dóñ Cecilio Rodríguez,
para el del Manzano A don Felipe Far-
fán y para el de Cerro Negro, á don
Marcelino Valdiviezo.

Art. 3°—Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Abril 16 de 1912.

FIGUEROÁ
R. Patrón Costas. -

Escópia—’
  José M. Outes.

  s. s.
Jos? ñf. Outes.

S. S.    

Siendo necesario proveer al-lugar don
de. sé construyen los pozos de la em-
presa-Artesiam Wells Exploratión Gom-
pany de un Comisario auxiliar de -poli
cía para que garanta el orden entre
los trabajadores y lugares próximos á
donde se realizan esos trabajos.

El P. ' Ejecutivo lie la Provincia

  DECRETA:      

‘ Art.- Io, Nómbrase Comisario auxi
liar. de Policía en el referido paraje
señor Enrique- Whitaker. . ‘

Árt. 2°.—Comuniqúese, publíquese
insértese en el R. Oficial.             

Salta, Abril 16 de 1912.    

FIGUEROA
 R. Patrón Costas ’

  Es cópia.

al

e

José Mí. Guíes
8. 8.  

Siendo necesario organizar , el perso
nal del Tribunal de apelación del De
partamento Topográfico, incompleto por
fallecimiento del ’ Ingeniero don. Juan
Solá y ausencia de" otros de los con
jueces, en uso de la facultad conferida
en el Inciso 16 del Art.. 137 de la Cons
titución.

El P. Ejecutivo ■ de * la r Provincia
      DECRETA:  

Art. 1°. Nómbrase en Comisíóú Voca
les del Tribunal Topográfico ,á los se
ñares agrimensores don Florentin ‘ M.
Serrey, don Vicente Arquati, don Ro
dolfo Chañes, don Manuel Lapido é In
geniero don - Jorge Casaffonst *

Art. 2°. Pídase oportunamente" ál H.
Senado el acuerdo, constitucional para
este nombramiento. . .

■ Art., 3o,—Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.     

Salta, Abril 16 de 1912.-      
 

                FIGUEROA
R.- Patrón Costas

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese y
dése al.Registro Oficial. '

Salta, Abril 16 de 1912.

 - FIGUEROA    
   R, Patrón Co'stas

Es.cópi'a= - •
    José'M. Outes,

          ■ S- s-  

Habien do -jnanifestado - por- el señor
Encargado de la Oficina del Archivo
administrativo, la necesidad de dotar &
esa Oficina dé un Escribiente por no
ser suficiente el personal que le asigna
la ley’dél presupuesto vigente.

El P. Ejecutivo de la Provincia.   
  DECRETA:

Art. 1°. Nómbrase Escribiente super
numerario de la referida Oficina, al sé-  
ñor.Calixto Linares con el sneldo.de
ochenta pesos mensuales. ’ ?

Art. 2°.—EL, gasto que se origine por
el presente decreto, se imputará aí .In
ciso. 14 Item 3°. del Presupuesto Gene
ral en vigencia. .  

Art 3° Comuniqúese, publíquese. y
désé al R. .Oficial. *

Salta, Abril 17 de 1912.
FIGUEROA

R. Patrón Costas.

José M. Outes.
. ,S.¿8.

~ Es copia—.

Ministerio de'
Hacienda

3

De acnerdo con las. propuestas pre-^
sentadas por ’ las Comisarías' de Policía
de los Departamentos de Orán «y Ro
sario de Lerma, para el nombramiento
de Comisarios auxiliares que debeñ-fun
cionar en el corriente año.    t
El Poder Ejecutivo dé la Provincia

DECRETA:.

 Es Copia:
José M. Outes
   s. s.

Árt. 1°’.-Nómbránse Comisarios auxi
liares de partido en el Departamento de
Orán á.los siguientes ciudadanos:—Sa
ra el partido del -Tartagal á don Vir
gilio Urquiza. para el de Parani á don
Ignacio Candelario -Ramos, para elr del

Habiéndose presentado el señor Ri
cardo: Figueroa á. ocupar el puesto de
' Escribiente que desempeñaba en la Ofi
cina del Archivo General.      

El Poder Ejecutivo de..la Provincia

  DECRETA:        

  Salta, Abril. 17 de 19,12. 

Encontrándose vacante el cargo de
expendedor de Guías de la 2a. Sección
del Departamento de Orán. .  
El Gobernadordeía Provincia

DECRETA: "
Art. 1°. Nómbrase para ocupar el re.-  

ferido cargo al Comisario de la misma
localidad don -Delfín Burgos, aceptándo
se la fianza,; por la suma de tres mil
pesos m/n. dada en su favor por el señor
Néstor Patrón Costas.

• Art. 2°.—Comuniqúese,, publíquese, é
insértese en el R. Oficial.

    FIGUEROA  
R. Patrón Costas

Es copia—'  
    Juan l&artin. Leguizamon  

           S. .;S.  

Tarrifa  

Art. 1°. Queda en posición :de su
_____ ? * puesto el expresado señor con antigüe^

Baíde/PozüAzul y Mistoí á don Jus-’dad del 1°.- de Marzo ppdo.

Pago adelantado
• Se cobrará por la publicación de rema
tes y edictos que no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, por uña sola vez, se
gún lo dispuesto por la C. de J., y • pasan
do d 5 centíme. un peso por cada uno.

sneldo.de

